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INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBPOP-DSCC-00563-2025

Ciudad y fecha de valoración: POPAYÁN. 17 de febrero de 2025
Oficio petitorio: No. SIN NUMERO - 2025-02-17. Ref: Noticia criminal

191006000609202300061 -
Autoridad solicitante: FISCALIA  01  LOCAL

FISCALIA GENERAL DE LA NACION
Autoridad destinataria: FISCALIA  01  LOCAL

FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CR 4 Nº 6-28
BOLÍVAR, CAUCA

Nombre persona examinada:

Edad refererida:
Identificación persona

GLORIA HINELDA ERAZO HERNANDEZ

46 años
CC 25291423

Asunto: Lesiones
Fecha de emisión de informe pericial: 17/02/2025 16:34

Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.

Examinada hoy lunes 17 de febrero de 2025 a las 16:03 horas en Segundo Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Resumen Primer
reconocimiento Médico Legal UBPOP-DSCC-03853-2023 realizado el día 09 de septiembre de
2023 por Dra. Suescun. RELATO DE LOS HECHOS: La examinada refiere que " Eso fue el día
20 de junio del 2023, más o menos a las 10:45 de la mañana, venía para Popayán como
pasajera en una buseta de Trans Tambo, venía sola, la buseta, el señor nos alcanzó a gritar de
que nos cogiéramos duro que se había quedado sin frenos yo me agarre del asiento y ya no
recuerdo nada, dicen los demás que nos salimos de la carretera y el señor se fue contra una
loma, cuando desperté la gente gritaba y pedía auxilio, a mí me trajeron a la clínica san Rafael".
ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Clínica san Rafael, con fecha del 20 de junio de 2023
a las 17:26.** -Ingresa paciente en silla de ruedas en compañía de su nuera, por cuadro clínico
de seis horas de evolución, consistente en accidente de tránsito, refiere paciente pasajero de
buseta, que sufre fallas mecánicas con colisión contra muro de contención, refiere trauma nivel
de rodilla izquierda con presencia de herida con dolor, edema y limitación funcional, niega
trauma craneoencefálico niega pérdida de la conciencia. Al examen físico presencia de herida
lineal en rodilla izquierda de 7 cm con sangrado controlado, sin exposición ósea, con arcos de
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movilidad disminuidos, pulsos distales presentes, Llenado capilar normal, Se indica manejo
antibiótico, toxoide tetánico, analgesia, se infiltra con lidocaína y se sutura lesión, se solicitó
radiografía de rodilla izquierda que no muestra fracturas, con dolor modulado por lo que se da
egreso a la paciente con analgésico y antibiótico oral y control por medicina general de su EPS
en tres días, se dan recomendaciones y signos de alarma para re consultar y retiro de puntos en
siete días. -Médico General: Layneth Milagros Jiménez carrillo. Registro médico 11 40 89 7733-
-Historia clínica de control ESE Popayán** -Paciente de 45 años que refiere que presentó
accidente de tránsito el 20 de junio de 2023 mientras se movilizaba en buseta, refiere que el
vehículo se quedó sin frenos, que salió de la carretera y chocó contra un barranco,
ocasionándole trauma en rodilla izquierda con herida asociada que requirió sutura en clínica
San Rafael, ahora refiere que al flexionar la rodilla siente sensaciones diestesicas que se irradia
a todo el miembro, dolor persistente en lugar del herida, adormecimiento de la misma que le
dificulta la marcha, niega otros síntomatolología, además cefalea persistente de intensidad
moderada asevera de predominio en región temporoparietal izquierda posterior a trauma en el
área en el mismo accidente tras el cual refiere pérdida de conocimiento, palpitaciones, mareo,
refiere que en la noche se levanta ansiosa, sensación de miedo, pesadillas constantes, niega
otros síntomas . -Al examen físico dolor de ligamento colateral lateral, dolor marcado la flexo
extensión de rodilla izquierda, resto examen físico dentro de la normalidad. -Se solicita por el
momento radiografía y ecografía de rodilla izquierda, se solicita tac de cráneo por cefalea
postraumática (refiere que en urgencias no tomaron tac) valoración por psiquiatría y psicología
por reacción al estrés dada vivencia del accidente que le genera ansiedad y temor constante,
además describió conducta evitativa al subir a vehículos de transporte público, se da manejo
para el dolor y cita con resultados -Diagnóstico: esguinces y torceduras de otras partes y las no
especificadas de la rodilla, cefalea postraumática crónica, reacción al estrés grave no
especificado. -Médico General: Diego Felipe Manquillo López registro médico 100-617-91206-
**Historia clínica de control ESE Popayán con fecha del 7 de septiembre de 2023** -Motivo de
consulta: para los exámenes por la rodilla que me duele horrible, se me adormece. -Paciente
con antecedente de politraumatismo por accidente de tránsito, refiere persistencia de dolor
severo en rodilla, discapacitantes, cefalea, sensación de mareo permanente, asiste con
resultado de eco de rodilla izquierda del 31 de agosto de 2023 normal, radiografía de rodilla AP
y lateral del 28 de agosto de 2023 normal, tac de cráneo simple el 31 de agosto de 2023:
aracnoidocele Selar, resto de hallazgos no relevantes. -Se da egreso con orden de valoración
por ortopedia Y traumatología y por neurología. -Médico general: Patricia Jannet Velasco Lomas
registro médico 19 46 85- .REVISIÓN POR SISTEMAS: "Me duele la rodilla para subir y bajar
gradas" EXAMEN MÉDICO LEGAL a 2 meses y 20 días después de los hechos, marcha normal
sin apoyo, refiere miedo al abordar autobuses de servicio público, insomnio y pesadillas -
Miembros inferiores: En rodilla izquierda, cicatriz en forma de media luna, hipercrómica, plana,
ostensible en el momento, que mide 5 x 0,5 cm relacionada con el hecho, con dolor a la
palpación en ligamentos colaterales con leve edema, arcos de movilidad conservados, sin
limitación funcional.-ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES Mecanismo traumático
de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA QUINCE (15) DÍAS. Secuelas
médico legales a determinar.

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Hospital Susana López de Valencia. Aporta copia de
historia clínica número 25291423, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: examinada
aporta 3 folios de historia clínica, se revisa, se consigna lo pertinente y se regresan completos a
la examinada sin dejar copia para archivo en carpeta. Valoración de ortopedia 29/11/2024
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Paciente con antecedente de dolor de dorilla izquierda de larga data a quien se le sospechaba
lesión de menisco medial, por lo que hoy aporta resonancia de rodillas en donde reportan
bursitis de rodilla izquierda sin cambios estructurales de meniscos, refiere persistencia de los
síntomas. Al examen físico arcos de movilidad de rodilla izquierda limitados con actitud de
flexión pero permite extender completamente con el dolor, flexión hasta 130, LACHMAN,
CAJON, MC MURRAY negativos, roce patelofemoral positivo doloroso, se considera paciente
con condromalacia de rotula, la izquierda se asocia a disestesias, se descartan lesiones
intraarticulares que requieran manejo quirúrgico, se solicita valoración por fisiatría, se da alta
por ortopedia, se indica terapia física. Valoración fisiatría 19/07/2024 paciente asiste a control,
aporta el día de hoy reporte de TAC de columna lumbosacra, oficial indican discretos cambios
espondilo artrósicos de la columna lumbar, mega apófisis transversa izquierda L5 articulante
con el sacro, osteopenia moderada, análisis: paciente con cuadro de dolores sobre la región de
la columna lumbosacra, como consecuencia de lumbalgia mecánica crónica, con episodio de
agudización, los ROT dentro de los límites de la normalidad, se prescribe TF 15 sesiones,
analgesia, control en 4 meses.

ANTECEDENTES: Médico legales: reconocimiento Médico Legal UBPOP-DSCC-03853-2023
realizado el día 09 de septiembre de 2023 por Dra. Suescun. Sociales: Vive en casa familiar,
convive con los dos hijos, cuanta con servicios públicos básicos; labora como comerciante.
Familiares: No refiere. Patológicos: No refiere. Quirúrgicos: No refiere. Traumáticos: No refiere.
Hospitalarios: No refiere. Psiquiátricos: No refiere. Toxicológicos: Niega consumo de alcohol,
niega tabaco ni uso de sustancias psicoactivas. Antecedentes Ginecológicos: No se encuentra
embarazada. Menarquia: 13 años. Ciclos: Regulares. Gravidez: 2. Partos: 2. Fecha último parto:
2004-02-07 Vivos: 2. No utiliza métodos anticonceptivos.

REVISIÓN POR SISTEMAS
"me duele la rodilla para subir y bajar escaleras, en lo plano bien"

EXAMEN MÉDICO LEGAL
DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 60 kg. Talla: 154 cm.
SIGNOS VITALES: Presión arterial: 100/60 mmHg. Frecuencia cardiaca: 82 lpm. Frecuencia
respiratoria: 18 rpm. Temperatura:36°C.
Aspecto general: Examinada hoy 8 meses aproximados después de los hechos se encuentra
mujer de años, con adecuada presentación, contextura media en buen estado general, marcha
normal.
Descripción de hallazgos
- Examen mental: Mujer lúcida, orientada, en tiempo, lugar y persona, colaboradora lenguaje
normal, pensamiento lógico, coherente con hilo conductor, memoria global conservada, juicio y
raciocinio conservado, afecto modulado, receptiva, sostiene contacto visual, comportamiento
adecuado para la edad, niega ideación suicida, niega ideas de minusvalía, niega la presencia de
alucinaciones auditivas, visuales o táctiles, apetito normal, patrón de sueño alterado por
insomnio de mantenimiento, pesadillas, informa no puede utilizar los carros de servicio público o
motocicletas por temor y ansiedad
- Neurológico: Sin déficit neurológico, marcha normal, ROT: ++, no reflejos patológicos,
Glasgow 15/15
- Órganos de los sentidos: Ojos: sin lesiones, pupilas isocóricas foto reactivas. Nariz: Tabique
centrado sin lesiones. Oídos: Normales sin lesiones. Sin lesiones ni traumas en el momento de
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la valoración
- Cara, cabeza, cuello: Cuero cabelludo sin lesiones, Cara: Sin lesiones traumáticas. Cuello: Sin
lesiones
- Cavidad oral: dentadura natural en buen estado general, sin huellas de trauma reciente
- ORL: Mucosas rosadas, húmedas, faringe normal, amígdalas normales. Sin lesiones ni
traumas en el momento de la valoración
- Tórax: Simétrico, normo expansivo. Pulmones murmullo vesicular conservado, no agregados.
Corazón rítmico sin soplos. Sin lesiones ni traumas en el momento de la valoración
- Abdomen: Blando, depresible, no doloroso a la palpación superficial o profunda, no masas, no
megalias, no signos de irritación peritoneal, Sin lesiones ni traumas en el momento de la
valoración
- Espalda: Sin huellas de trauma reciente
- Axilas: Sin huellas de trauma reciente
- Miembros superiores: simétricas, eutróficas, sin deformidades, sin huellas de trauma reciente,
sin limitación funcional, sin surcos de presión
- Miembros inferiores: simétricas, eutróficas, sin deformidades, cicatriz oblicua, hipercrómica,
elevada en cara anterior de rodilla izquierda de 6 cm x 1 cm, sin limitación funcional, sin surcos
de presión
- Osteomuscular: fuerza y tono conservado, con arcos de movilidad conservados, sin limitación
funcional, sin restricciones en la marcha
- Piel y Faneras: lo descrito
- Zona Subungueal: Sin huellas de trauma reciente

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Femenina de 46 años de edad en contexto de segundo reconocimiento médico legal por hechos
del 20/06/2023 donde sufre trauma en rodilla izquierda durante accidente de tránsito en calidad
de pasajera de bus de servicio público, con herida que fue suturada durante atención inicial, por
presencia de dolor en rodilla izquierda se toma radiografía, ecografía de rodilla izquierda que
son reportadas como normales, se toma además resonancia de rodillas que descarta lesiones
intraarticulares, se diagnóstica condromalacia de rotula, la cual revisada la bibliografía es
multifactorial y en la historia clínica no está directamente relacionada al trauma. Al examen
presenta lesiones actuales consistentes con el relato de los hechos, la cicatriz en rodilla
izquierda es ostensible. Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico
legal DEFINITIVA QUINCE (15) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que
afecta el cuerpo de carácter permanente

SUGERENCIAS Y/O RECOMENDACIONES
Para determinar la existencia de perturbación psíquica secundaria se requiere valoración por
psicología/psiquiatría forense, la autoridad debe enviar copia completa del expediente y de
historias clínicas de atención en salud mental si las hay para asignación de cita

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.
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